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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE.LA 6UERRA
PARTE OFfClAC :JtB.LACI6N gUE SE CITA Lo comunko a V. E. ¡para su ca

naeimioento y cu~émiento. Madrid,
13 de noviembre de 1933.

IL\KZO

Excmo. Sr.: eomorme con lo pro
puesto ~or esa Jef'atura en ~ del mes
próximo paRdo, este Ministerio ha
resl1elto que et teniente de INFAN
TERlA Do RamÓl1 Pando CabaBero, .

-

iSellor Jefe S~erior- de la~ Fuerz'"
.iMllf.tare. de Marruecos.

Seftores General de la sexta diviai6G
orP!niCR e Imerventor ~entral de
'GU'erra.

S'efior Jefe S~erior de laSl Fuerzaa
Mjlitares de Marrurecos.

Seliores Genera! de la quinta dmsi6n
OI'8áni.ca e Interventor central de
Guerra.

IlWtZO

Exuno. Sr.: Conforme lCon to pro
puesto por esa Jefatura en ~ del mes
pr6ximo pasado. este Ministerio ha
resueJko que el teniente de INFAN
TiERIA D. Federico SanICho Ramoe,
doel blilta1l6n iMontalia: nólm. 7. pue
-destinado sO Ter.cio. 4

: 1.0 comunico a V. E. para. su eo
nocmuento y cu~imiento. :M:adridi,
:I3 de noviembre de. 1933-

EXICJIlo. Sr.: Conforme con lo pro
puesto por esa Jefatuca en ~ del mes
próximo pasado, este Mini!!terio ha
resuelto que e} toeniente de .IN.FAN
1',ERIA D. Manue} Larda Alvarez
Os&orio. del regimiento núm. '19, pase
destinado al Grapo de Fuerza~ Re
gU1aru I!UlÍigenas d'e Larache núme
ro ...

Lo comunico a V. E. para su co
noc:i.mién-to y cumplimiento. Miadrid,
13 de noviembre de 19J,3.

Señor Jefe Superior de las Fuenas
lMmtares de MQrruecos.

Señores Generad de la sexta división
.orgánka e Intlerventor «otral de
Guerra.

-
-

DIDCRBTOS

MInisterio de la Guerra

Sub.ecretarlar

,

I
l .I E:xx:mo. Sr.: Conforme con lo pro
pU'esto por eaa Jefatura en 30 del mes
próximo lpaea'llo, este Mirrilterío ha
, esuetto que et capitán de IN·FAN-

,ERJI;A Dl' Rabel Slánchez ,Gallar-
asCO!OK _ "'OWAL o, de la Agrupación de batallones de

a CmcuJ10IllCripción Ooc:idental, pase
CUSRlPO AUXIU.AR SUBALTER- ¡nado al Gnc>o de Fuerzu Re-

NO OOL EJEll«:ITO ulares Il\dtgenas de Larache n6me
o ....

C"~. Excmo. Sr.: Por' elite Mi- Lo ~oÍICo a V. E:. para IU ce
nisttrío se ha. uil\M!lto 4iapoaer que el ocimiento y cumplimiento. Madrid,
tJca1d6a de la S«lCiÓll quíata·.deICUaa- III de nO"itlO1bre de 1913.
~lkUX«.IiAit. 8UBIAL1'ERNO I)EL IUJfzo
~BRa'll9, ,-JicMo ~ la ordea ,
d~'cIe"30 de eaero último (0."0. ~Seft.or refe ,Superior de tu Fuenu
0ntluL. núL lI6), te' eftt~."iic:.. cYilitare. tdoe M'arrUleCOl.
do, .' ia. forma, que' _, QCICltIl:lUM¡ÓIl le'
dIülIlj a anueuenri&.de hlbelW cana.- ellar I12tel'\l4ntor centrat de Guerra.
Ilnl&lado< COII 11.. documentac~ aportada ,
\lQr ioe C01II«',)ea flDe' .. citH Q'lI&' le. - I

ha padeeid'o errw en ]u f«hu. de Jn~ "'i6iP.ifil~ t
freso. ab de Jel'lriclos '1 abollOl ~ ¡ EXlCmo. Sr.: Cos,Wnne con 10 pro
tlell190 servido al: ramo de Guerra. lpues'to por esa Jefatura en 2'1 de! mes

1LG·ocauaico a V- E. para 111 CoaOOO:prÓKÍ1no puado. este Min_río ha
lIIituto y cUttlPlimiento. M'adrid, 15 Qe 'l'etwtl!to que d teniente de INFAN-
~ de J83S. '11iolR1M.. D. Ignate:io .Boudet AviI1a.

.' blMIo. 'del batallón de Monta6a núm. 7, pase
SdioJ'... 1 . destinado a~ TeR:io. '

D. Constantino CasaJei, de la Inten
dencia de 'la quinta división; tiempo de
-servicio que debe aboná.ne1e hasta fin

'no.__l..:llencla del de diciembre de 1933. diecinueve años,
.r;1.~ Consejo. tres mases y veinticuatro días.

de' Ministros . D. Joaquin Rojas. ~'rj~a, d~ la Sub
searetari& de este MID15terKl; tiempo que

. ' debe aboná.rse1e halta fin de diciembre!'o~ del Prwdente cid Con- de 19.P. dieci.;éis afios y dieciséis días.
~JO de MiínI$!J'OI. , n. Cipriano Pascual Manrique. de la

Veaeoen dMJPQnel' que .é~e ~ encar- Subsecretaria de este Ministerio; tiempo
lile de. ~ c.artel'a del M.i~sterlO ~ la que debe abonársele hasta fin de diciem
Guer'!l Q.urame la ~I& del titular tire de 19330 tres al\os, seis meses y
D. VielelIte~ Eagu.ita. • ~tMinueve días.

Dado C? llaclri~. a qUUl~ de DOVIeD1- -no Rafael Diestro Pascual, de la Sub-
bre de mil II01IC(Je:Dtos treinta y tres. ~retaría de este Ministerio; deberá coo

~rse inmediatal1XllJte detrás. del de
N'r0l'l'0~ ZAIIOIlA y TowM I:~ clase D. Salustiano San Juan Sán-

DPnII-.e del e-)I de lIIafItne. D. Eleuterio Pardo Vinuesa,' de la
D1:'aGo· »••.,.f •• z B"••-Io lI'fisma. deberá colocarse inmlediatamente

tetrás de D. Pedro Laredo Jarei\o.
~-'la Gdt;,14 núm. ~) t ,Madrid. 15 de noviembre de 1933·-

~...., ••" ..................... ,ramo.
~



del batallón de M;~ntafia núm. 7, pasoe
destinado al Tercio.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cUl¡lplimiento. Madrid,
13 de noviembre de lP33.

bAlIZO

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militaroes de Marruecos.

Señores General de la sexta división
orgánica e Interventor central de
Guerra.

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisoterio ie ha rewelto destinar en con
cepto de a¡:,re&,ado5 para cubrir las va
cantes de automovilistas existentes en el
Grupo de Defensa contra Aeronaves nú
mero 1, según circular de 24 de octu
bre último (D. O. núm. :l49), a los ca
bos y soldados de ARTILLERlA en po
sesión del carnet de conductor compren
didos en la si¡uiente relación, que prin
cipia con el cabo Regi·no Gómez Donoso
ry termina con el artillero se¡undo Fer
nando Vifíau Palacios.

Lo comooico'a .V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 15 de
noviembre de 1933.

IJtA1IZO

Sellor...

JtlUC16K om lit CITA

Conductores de coche r'pido
CllIbo, Regino Gómez Dono5Q, del Par

que divisionario núm. 1. (V.)
Otro, Manue! Ruiz Serrano, d. la

Escuela Central de Tiro de Artillería,
S«':ción de Campalla. (Y.)

Conductores de camión • tractCll'

Cabo, Juan Palomar del Val,..del re
gimiento de Artillería pesada núm. 3.
tyoluntario.) .

Otro, Agustín Pedroso Ramos, del re
gimiento de Artillería a caballo. (y.)

Otro, Dom'in¡o Miufíoz Hernández, del
mismo. (V.)

Otro, Juan Palomares Martinez, del
mismo. ~.)

Qtro, José lTlejera Avila, del mismo.
(Voluntario.) .

-Otro, Luis Fernández Calvo, del Par~
~ divisionario núm. 2. (V.)

'Otro, Fernando Sáncbez Benito, del
\egimiento de Arti11erla pesada núm. 4.
.(Voluntario.)

Otro, Andrés Valverde HerrerQ, del
mismo. (.Y.)

10tro, Benigno Duque Goozález, del
mismo. (V.)

Artillero IeJUndo, Fernando 'Villau
Palacios, de'! GrUpo de Defensa contra
Aeronaves nílm. 2. (F.)

,Madrid, 15. de noviembre de 1933-
IralUlo.

EX'dmo. SIr.: 'Este Minl*rIo lít:
resuelto que el &oklado de la: coman
dan'Cia de TrOClas de I,n·tenlCie!1lCia. de
Ceu.-, Vicente TroeU. Rovira, ¡pase
deatiaado al ¡primer GrUIPO cie 1& ...

17 de noviembre de 1933

gllnda Comandancia (Barcelona), de
dundc prun'l1ía, como comlprendido
en la urden circular de 8 de junio de
19-V (D. O. núm. 125).

Lo comunico a V. lE. para IU co
nocimiento ., cwnplimiento. Madrid.
14 de novien:nbre de 1933.

IJlANZO

Sdlor Jefe Sll!Perior de b.s Fuerzas
Militares- de Marruecos.

Señores General ·de 'la cuarta división
orgánica e Interventor central de
Guerra.

DISPONIBLES

Excmo. Sr.: Estoe Ministerio ha
resuelto que el ca¡pitán de INFAN
TERIA D. Juan FeI'ná:ndez Pérez,
que ha causado baja en el Cuerpo
de Seguridad, con destino en la com
pañía de Asalto de Cákliz núm. YJ,
a ,petición .propia, cese en la situación
de "Al servicio de otros M¡jnisterios",
y quede .diSiPonible forzoso en esa di
visión, en !'as conidÍ'Ciones que d'Cler
mina ei artículo tel"Cero, a¡partado A)
del qeooreto de S <le eonero último
tD. O. núm. S.)

Lo comuni<:o a V. E. 'Para IU co
nocimiento y cump/limiento. Madrikl,·
14 de noviembre de 1933.

l&AJf1O

Seiíor General de la -seaunda diYisión
oreánica.

S~ñor Interv~ntor central de Guerra.

• a.e •

IISCCION DE MATERIAl.

SERVICIOIS DE INIGtENIEROS

Excmo. Sr.: Examinado el .. Presu
,puesto de reparación de desperfectos en
los loc3lles qUe ocupa el Centro de Movi
lización M el Cuartel de San Fraocisco,
en esta plaza", forrnuiado 'POr la Coman
dal1'Cia de Obras y Fortiñcadón de
esa división y c\ll1'l&&do por la misma
con escrito ~ec'ha 20 de octubre pr6
xi·mo puado, este Ministerio ha re
suelto a.probarlo para ejecución dI(! las
obras que coom¡prende POd' el li8ltema
de administración, cOmo mcluklu
en el caso ¡primero del articulo S6
de la vige·nte ley de AdminilltralCión
y Conta'biiidad de ,la Hacienda p6
b\ioca, siendo cargo su imPoc'te que
ascie1Me a 1.740 ¡pesetas a. los fon
dos dotaci6on para .. Adquisiciones y
cO'nstrucciones", Ingeriieros, conce¡p
to de "Obras de acuartela.miento en
Maidrid". A,simismo, se a¡prueba una
propuesta eventual con C&4'go al ea~
Ipltulo 10.·, articulo único, SeClCión
cuarta de,l vi,gente prelJu¡puesto, con~

oCe\pto d'e .. Obras' ¡de a'Cuarteiamiento
en Ma.drid", por. la euaJ1 se asigna
a 1a menciO'l'l~a. Cama'tldancia de
Obr'as 1'.740 peetas, ·con d't!stino a la
oibra' cuyo IpresUlPuesto se aprueba'
IPor esta disiPosición, hacienda baja
de i,guaa cantidad en e. ·crédito con
¡ce<\iJdo al ca¡pí.tulo," artliculo y COl1iCelP~
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to citados, para -el corriente ejerci
cio.

Lo comu-nico a V. E. para su co
nocimiento y' ctunPJ.imiento. llulri.cJ.
7 de' n<niemP-re de IC)33.

Señor General de la prim«a' iiTi
sión oIVánica.

Señores Ordenador de Pagos e In
terventor 'Central de Guerra.

,Excmo. Sr.: Examinado el "Presu
puesto de construcción de cuatro tabi
ques de distribución en 01 local que
ocupa la Caja recluta. núm. x, ea el
cuartel de San Francisco, en esta pla
za", formulado por la Comandancia
de Obras y Forti6cación de esa di
visióq y cursado por la misma con
escrito fecha 20 de octubte próximo
¡pasado, este Ministerio ha resuelto
aprobarlo para ejecución de las obras
que lo integran por administración,
como comprendidas en el caso prime
ro' del artículo 56 "de la ley de Admi
nistración y Contabilidad d. la Ha
cienda pública, liendo carao .u im~
porte, que ascknde a '2.260 pelet..
a los fondos -dotación para "Adquili
ciones y construccionea" Ini'eni~NlI
Concepto de "Obras d. AeurMIa
miento en Madrid". AlñnilmQ l'
aprueba una propuelta eTentúal, COD

cargo al capitulo lO, articulo 6aico,
Sección cuarta del yigente Presaipues
to, concepto de "Obras de Acuartela
miento en Madrid", 'Por la cual se
asii'na a la mencionada Coma.danda
d. d'.ra. ..:¡S.· pesetu, cea ••ÜIlO
a 1& o"ra cuy. preaupuett... 'PMle
ba 'P.r esta di!tposició., lIaciea4. llaja
de i~ua,l cantidad ea el crédit. coa
cedKlo al capítulo, artículo 7 coac.,
toO citados para el corrkate .jerciei••

Lo comunico a V. E. para IU co
nocimiento y cumplimienk>. Vaclrid,
7 d. D...ilOl-bre de 1P33.

I&UfZO

Senor General de la primera división
orgánica.

Seftores Ordenador de IPlI4JOS e In
. tel'Tentor ceDtJ:al de Guerra.

Excmo. Sr.: Examinado' el .. PresU·
puesto' de instlllu:ión de un 1I111'tidor
de gaSOlina plIlI'a el servicio del re~

Pni-ento de Carros de CO!Dbllte n6~
mero 1, en el cuartel de lot Doca.
en esta plaza", formulado JlOr la Co
,mandanc:ia doe Obra. y FortHi<tei6n
de esa d~vi"¡ón y curaado pOC' la mis-'
ma a elte lDepartunel,1to con eacrito
.feooha 24 do(! octubre pr6ximop...do,
este MÍ'l1i.~rio ha re,ue~ IlProbu
\o para e;'ecUICi6n de la. obru que 10
int'Cfra'I1 ,por el sistema de adilftinir
t1r1lC16n, como comprenlcHdu en el
callo ¡prime1'o de! articulo 56 de la
ley de Aidmin&tralCión y Contabi¡ida¿
de la Hadenda pública de 1 de julio
de 19B (C. L. núm. Ii2B), liendo car
i'O tluimportoe, que ascioenide a S.OOO
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pesetas a' los fondos dotadón para
"Obras de Acuartelamiento". Asi-

1
miSino, se a.prueba Wla propuesta
eventuaJ con careo al ca¡pítulo 10.·,
al'tÍoculo único, Sooci6n cuarta del .,i
gente presupuesto "Adquisiciones y
constrocdones ", Ingenieros, concep
to de "Qbcas de A'Cua..telamiento en
i14adrMi n, por la cua.! se asigna a la
dtada Comandallda de Obras 5.000
pesetas, .con de&tino a la' obra cu.Yo
presupuesto se ¡¡¡prueba ¡>oc esta di5'
~osición, ha.ciendo baja de igual can
tidad en el crédito con'Ce<lido al ca
pitulo, artículo y CODiCe¡ptó m~iona-
dos para el 'Corriente ejercicio. .

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento .,. cu~imiento, M¡adrid,
14 de noviembre de 1933.

Señor Gener:d de la primera visi
sión orgánka.

Señores- Üi"denador de Pagos e In
terventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Examinado el .. Presu
puesto de obras ,pan reconstrlJlCCión
de unaakantarilla y reca.1Zo de ci
mientos del' de¡pósito de grasu de
la primera Comandanda de Tcopas
de IntenJdenda·, en el cuartel de los
Doc~, en esta plaza", formulado por
la Comandan'Cia de Obras y Fortifi
cadÓ1l de esa división y cursado 4l0r
la misma a este De¡pa'l"tamento con
ucrito fecha ~ de OICtubre próximo
paSQdo; este. Ministerio ha resuelto
ilProbarlo paca ejccliCión de In obras
que lo integran por el sist~ma de ad
minÍlMruión, como com¡prendidas en
el ca~() primero del articulo 56 de
la yigente ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda pública
tIe 1 de jul1io de 1~'II1 (C. L. núme
ro ;1:28), siendo cal1lo su imlPorte que
asciende a 3.000 pesetas a los fondos
dotación ,para ·Qbra~ de acuartela
miento en Madrid'~. Asimismol, se
.lJeba una prOlPuesta eventual. con
cargo ai caq»tulo lO.·, artkulo único,
Seoc:CiÓ1l' cuarta del v~ente presupues
to "Adquisiciones y construociones",
iIl8'enieros, concepto de "Obras de
acuarte4arnieclto en' Ma:&rid~'. por la
cual se asigna ala citada Comandan
da de Obras 3.000 ¡pesetas, con des
tino a la obra cuyo prestip~sto se
aprueba ,por esta diSiPoskiÓ1l, haden
do baoja de igua.I !Cantidad en el cré
dito concedido aIl lC~tu'1o, artlcul0
y ~oncepto menlCionado. pan el co-
rriente ekrdcio. ,

Lo comunilco a V. E. tpara IU co
nOlCimiento '1 cum¡pilimi·ento. Madrid,
14 de noviembre de 1933.

bANZO

Selior General de la primera: divi
.,1ón ClC8'ánioca.

Sefiore& Ord'C!IladOll" de Pagos e In
lterventor cen·traJ de Guerra.

17 de noviermre de 1933

EXClllu. Sr.: Examinado el .. Presu
puesto de obras para el arreglo del
lluevo hundimiento ocurrido en el
Parque Centcal d. Automóviles, en
el cUMtol de la Ronda del Conde
Duque, de esta !plaza", formulado y
cursado .por la Comandancia de obras
y fortificación de esa división, con
eSlCrito de 25 de octubre próximo pa
sado; este Ministerio ha resuelto
aprobarlo pan ejecueión de las obras'
que comprende por gestión dirécta,
como incluídas en el caso primero
'del artkulo 56 ide la ley de Admi
nistración y Conta;bilidad de la Ha
-cienda pública de I ,de julio de IgI I
(c. L. núm, 128), siendo cargo su.
imjporte que asciende a 8.000 pesdas
a los fotidos dota.ción para "Obras
de Acuartelamiento en Maodrid". '

AsimiSlIllo, se :aprueba una- propues
ta eventual con cargo al ca¡pítulo lO.·,
artkulo único, Sección CU<Kta del vi
.gente presUlPuesto, p~r la cual se
a·signa a la citada COlIllandan'Cia 8.000
pesetas, con destino a la obra cuyo
¡presu¡pue&to se au>rueba por esta dis
Iposilción. haciendo baja de igual can
tidad en el crédito coocedido al ca
ipituJo y a1'tícuk> mencionados, para
el corriente ejercicio.

Lo cOllllunko a V. E.para su co
nocimiento y cUllllP'1imienlo. M.adrid,
15 de noviembre de 1933.

lllAICzo
...- por'-- .. ,. .•. ;. - ..

Se~~~- Géñ~al .de ..Ia primera divi
sión OJ'gán~a.

Sefiore5 Ortlenador de Pagos e In
terventor central de Guerra.

~~"""~~""~~~,,~~

Estado Mayor Central
SECRETARIA

~. •..·r·
._.....:.. DESTINOS

Excmo. Sr.: 'Como resultado del
concurso anunciado por orden circu
lar de 22 de septiembre próximo pa
sado (D. O. núm. 224) para cubrir
una p1a.za de comandante de Arti·
llería que se halla vacante en el Es·
tado Mayor Central, este Ministerio
ha resuelto des-ignar para ocuparla al
del indicaido empleo y Ar·ma D. R~
fael Sierra Molla, actualmente ·con
destino en el segundo regimiento li
gero de Artillería.

Lo comunko a V. E. para !u co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
16 de noviembre de 1933.

bANZO
1~P
Sellor General de la primera división

orgánica.. . . ,

Sefior Interventor' centrar de Guerra.

• ,e, •
SECCION DE INFORMACION

E HISTORIA

AGRlEGADOS MilLITARES

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha te
nido a bi<!n designar, previa la ¡¡¡pro
bación por e~ de Estaido, de la opor
tuna propuesta, Agregado militar a las

Legaciones de. la República en' Méji
CO, Guatemala, Honduras, :El "Salva
dor, Nicaragua Y.. Costa. RiC::a; al co
mandante de ARTILLERJA .don
Eduardo Oroduña' García~' 'de-la'· Co
misión ·de hI<lvilización "de. Industrias
Civiles de la. primera división orgá·
nica, quedando en situación de dispo-'
nible forzoso en la misma división con
residencia oficial en Méjico, percibien
do la asignación por representación
de 23.000 pesetas anuales, según dis
pone la ordetl circular de 31 de di
ciembre último (D. O. núm. 2 del
año actual), haciendo el viaje de in
corporación en..territori<l nacional por
ferrocarril y cuenta del Estado con
derecho a las dietas reglamentarias, y
a los viáticos correspondientes desde
el punto de embarque a su destino,
beneficio de que· también disfrutará
su familia con arreglo a lo que deter
mina la orden de 4 de marzo de 1924
(C. L. núm. 111), siendil los gastos
de estos viajes con cargo al caJpítulo
séptimo, artículo octavo, de la Sec
ción cuarta del vigente presupuesto,
cuyo importe librará la Ordenación de
Pagos y Contabilidad a la Pagaduría
Central.

,Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento Y cum'Plimient<l. Madrid,
16 de noviembre de 1933.

. IltANzo

Sellor General jefe del Estado Mayor
Central del Ejército;

Sefióres General de 1& primera divi
sión orgánica e Interventor central
de Guerra.

,. '1' •

SECCION DE INSTRUCCION y
RECLUTAlUSNTo

OONlCURSOS

Circular. Excmo. Sr.: Declarado
desierto el concurso anunciado por or
den circular de 1 I de octubre último
(D. O. núm. 239), para la provisión
de la vacante de teniente coronel de
Ingenieros, jefe de Estuodios de la
Academia de Arti1le~ía e Ingenieros,
por este Ministerio se ha resuelto sea
anundado !por segunda vez.

Los del referido empleo y Arma
que deseen tomar parte en el mismo,
'Promoverán sus instancias en el plaro
.y forma que establece la orden circu
lar.de S de octubre de 1931 ('D. O.nú
mero 226), pbservándose, además, 10
que dispone la de 24 de agosto de
193~ (D. O. núm. 2(4), a las que se
dará exacto cumplimiento.

Lo comunico a V. E. para su co
nodmiento Y cumplimiento. Madrid,
15 de noviembre de 1933.

!lANZO.
Sellor... -
. , LLCENOIAS

Excmo. Sr.:'Vista la in'S'tancia promo
vida por el alférez alumno de INFAN
TERIA de la kademia de Infante.rla,
CaJballería e InteOOC1lCia D. Benedicto
Yanci Tellechea, en sÚ¡plica de dos me
ses de licencia por enfel'mo para. Vera



de Bidasoa (Navarra), justificados 'POr el
certificado facultativo que a la misma se
aconl,\>aÍla, este M inisterio ha resuelto
acceder a lo solicitado y dis¡poner que la
referida licencia empiece a contársele al
interesado a partir de la fecha en que se
ausente de dicho' Centro.

Lo comunico a V. E. para su con<r
cimiento y c~imiento. Madrid, 15 de
noviembre de 193,3.

¡;lANZO

Señor General de la primera división
orgánica.

Señores General de la sexta división
orgánica, Director .de la Academia de
¡Infantería, Cabl\llería e Intendencia, e
Interventor central de Guerra.

-
OFICIALIDA!D DE COMPLE

MENTO

CirC1Jar. Excmo. Sr.: Vista la con
sulta que hace la Comandancia Militar
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de Baleares, sobre si los mozos del ser
vicie> ordinario a quienes se conceda la
reducción a ocho mcstS de servido en
filas, con arreglo a lo preceptuado en el
artículo sexto del decreto de 20 de agos
to de 1930 (D. O. núm. 186), podrían en
este espacio de tiempo óbtener el em.pieo
de oficial de com¡plemento'; por este Mi
nisterio, de acuerdo con lo inforntado
¡por la Sección de Organización y M<r
vilización y Asesoría Jurídica del mismo,
se ha· resuelto que los referidos mozos
que reunan las condiciones fijadas en los
artículos segundo y cuarto de la orden
circular de 16 de diciembre de 1930
(D. O~ núm. 284), podrán si lo solicitan
ser nombrados alumnos aSlpirantes a ofi
ciales de complemento, para lo cnal ha
brán de someterse a los cursos, prácti
cas y vicisitudes establecidas para los de
igual pro~eflcia en él artícu'lo 13 de
la citada circular, y .pennaneciendo en
filas un año, tiempo señalado para el des
arrollo de dichos planes de enseñanza.
Por consig¡i.oote, los interesados pueden,
a vWuntad, optar por unos u otros bene
ficios.

D. O. núrn. 268

Lo comunico a V. E. para su conoc~

Illiu:to y cum,plimiento. Madrid, 15 de
noviembre de 1933.

IJtAKZO '
Señor...

PARTE NO OFICIAL.

ASOOACION DE SANTA BARBA
RA Y SAN FERNANiDO·

Concurso ¡para una :plaza de maestro
de Prímera Enseñanza en e! Colegio de
Huérfanos de Artillería e Ingenieros, si
tuado en Carahanche1 Alto.

Informes en las Oficinas de la Asocia
ción, :Ministerio de la Guerra, de doce a
una, hasta el día 30 de! presente mes, i~
c1l1sive.

,~Iadrid. 16 de noviembre de 1933.
El Secretario, Rafael Serrano.

KADRID.-1KpUJlTA y T.u.ua. Da. JI¡.
nn'ltalO Da LA Gvnu


